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Batuz
El pleno de las Juntas Generales de julio dio el visto bueno a
la Norma Foral que permitirá la aplicación de Batuz el
próximo mes de octubre de forma voluntaria y, a partir de
2022, con carácter obligatorio. 

Este sistema recoge medidas de control de los rendimientos
de las actividades económicas y medidas para facilitar el
cumplimiento de las obligaciones tributarias, además de
luchar contra el fraude fiscal, mejorar la asistencia al
contribuyente y modernizar la Administración tributaria.

Durante la sesión plenaria, nuestro Portavoz, Ekain Rico,
destacó que, gracias a Ticket Bai!, se impedirá que unas
facturas puedan ir a una caja A y otras a una Caja B,
garantizando que siempre que nos den el ticket, esa venta y
ese IVA se van a declarar. Y garantizando que los propios
ciudadanos/as podamos comprobarlo de forma simple y
anónima, escaneando en nuestros teléfonos móviles el
código QR que las facturas llevarán incorporadas.

Y, por supuesto, -según dijo- este proyecto contempla unas
sanciones severas para aquellas personas que incumplan las
obligaciones que implantamos. O por destruir, borrar o
manipular el software de facturación. Son sanciones para
que los defraudadores se lo piensen dos veces, porque
incumplir las normas les va a salir muy caro. La sanción
mínima será de 20.000 euros, y serán sanciones
proporcionales a la facturación, pudiendo llegar hasta el 30%
de su cifra de negocio.



Declaración de Renta
para tod@s

La Norma Foral aprobada
también introduce cambios en
el IRPF para que la Hacienda
de Bizkaia pueda hacer la
Declaración de la Renta a
todos los contribuyentes a
partir del año 2021 en un
intento por reducir y
simplificar los trámites con el
fisco.

La previsión es que haya un amplio sistema de medios para
los contribuyentes a fin de lograr que los cambios
tecnológicos no dejen a nadie atrás.

Ekain Rico explicó durante el pleno que el objetivo es
mejorar la asistencia que actualmente se ofrece,
incorporando las modificaciones que permitan cumplir con
el gran objetivo de poder hacer la declaración de la Renta a
todos y todas las contribuyentes de Bizkaia. 

Y es verdad que vamos hacia un modelo 100% digital, pero
hay que dejar claro que no se va a reducir el nivel de
atención, tanto a través del teléfono de Renta como
presencial, en todas las oficinas de Hacienda y oficinas
Gertu de la Diputación.



EL
US

IÓ
N

 F
IS

CA
L

El pleno sirvió también para dar luz verde a la
Norma Foral que establece la obligación, tanto
para los intermediarios como para los propios
obligados tributarios interesados, de
suministrar información a la Administración
tributaria en relación con los mecanismos
transfronterizos de planificación fiscal en los
que intervengan o participen cuando concurran
en ellos algunas de las señas distintivas
señaladas en la Directiva. Y también establece
las sanciones pertinentes en caso de no hacerlo.
 
Además, se introducen modificaciones en el
Impuesto de sociedades para consolidar la ya
realizada adaptación del contenido de la
Directiva (UE) 2016/1164 en la que se establecen
las normas contra las prácticas de elusión fiscal
que inciden directamente en el funcionamiento
del mercado interior.
 
 Y por último, se introducen modificaciones
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas a fin de consolidar la adaptación de su
contenido a lo dispuesto en la Directiva (UE)
2016/1164.



COVID19

Otro de los decretos aprobados se suma a los anteriores que se han
ido adoptando durante los últimos meses y que han contemplado
una serie de medidas tributarias excepcionales a fin de mitigar el
impacto económico negativo que la emergencia sanitaria provocada
por el COVID19 está produciendo.

Con el nuevo Decreto aprobado, se establece una medida de
protección para las empresas obligadas a efectuar el pago
fraccionado por el Impuesto sobre Sociedades y que hayan visto caer
por el COVID 19 su volumen de operaciones. En este caso, se les
exime de esa obligatoriedad de realizar ese pago fraccionado.
Asimismo, se adoptan también  medidas adicionales para la
presentación de la autoliquidación de Impuesto de Sociedades para
los contribuyentes afectados por el ajuste del plazo para formulación
y aprobación de las cuentas anuales que se realizó en el Real decreto
Ley 8/2020 de 17 de marzo, así como la exención en IRPF y en el
impuesto sobre Sucesiones y Donaciones de las prestaciones
percibidas por el personal sanitario por contingencias de enfermedad
y fallecimiento por causa del Covid19 derivadas del seguro colectivo
gratuito suscrito para dicho colectivo.

Además, se recoge un nuevo supuesto de colaboración con las
entidades encargadas de la gestión del Ingreso Mínimo Vital,
respecto a los datos con trascendencia tributaria.



Transparencia
y Buen

Gobierno
Las Juntas dieron también el visto bueno a nuestra iniciativa
por la que la Cámara se ratifica en su voluntad de ser un
agente activo en la constante mejora de la eficacia de los
instrumentos de transparencia y buen gobierno. 

Además, a través de esta propuesta, presentada por el
Portavoz del Grupo, Ekain Rico,  se insta al Parlamento Vasco
a continuar desarrollando la Ley de Transparencia y
Participación, así como la Creación de la Oficina a Favor de las
Buenas Prácticas y Anticorrupción. 

De igual manera, se insta al conjunto de las instituciones a continuar
mejorando e implementando los instrumentos de lucha y prevención
contra la corrupción y/o el abuso de poder, colaborando activamente
con la Justicia con el fin de promover la denuncia, investigación y
enjuiciamiento, a la mayor celeridad posible de aquellos posibles
casos de uso incorrecto de los recursos públicos.

Asimismo la Cámara vizcaína insta al Gobierno vasco a que siga
dotando a la Fiscalía del País Vasco, al Fiscal delegado en Euskadi en
materia de delitos económicos, y al grupo de la Ertzaintza dedicado a
la persecución de los delitos de corrupción, de los medios materiales y
personales que se consideren oportunos para mejorar en el ejercicio
de sus funciones y luchar contra el uso indebido e ilícito de dinero
público para fines privados”.



SIMBOLOGÍA
FRANQUISTA

El pleno celebrado en la Casa de Juntas de Gernika también
sirvió para hablar sobre la retirada de símbolos

franquistas.

Nuestro apoderado, Juan Otermin, explicó que En Euskadi se
han retirado al menos 1.523 símbolos franquistas, entre los que
se encuentran elementos, nombres de calles y títulos
honoríficos. Desde 2016 se han eliminado 1.021, de los cuales
125 estaban en Álava, 716 en Bizkaia y 180 en Gipuzkoa. De
todos ellos, la mayoría han sido placas de vivienda, al menos
985, pero cabe destacar la retirada de dos escudos oficiales del
régimen franquista: el de la Delegación Especial de Hacienda en
Bilbao y el del edificio de Correos de Barakaldo.

Tras exponer estos datos, nuestro juntero rechazó la propuesta
presentada, que no salió aprobada, porque ya se está
haciendo lo que se solicitaba en la iniciativa en coordinación
con los ayuntamientos afectados que son, al fin y a la postre,
los que deciden en su ámbito cómo y cuándo se deben hacer las
cosas; y en segundo lugar, porque a tal fin ya existe dotación
presupuestaria suficiente.



CONTROL POBLACIONAL DE JABALÍES

Sign the petition here:

www.tothewild.com

#freedommatters

Nuestro apoderado Jesús Ortiz defendió la postura del Grupo
Socialista respecto a las medidas para el control poblacional de
jabalíes.

En este sentido, expresó nuestra preocupación por la situación
actual sobre que los jabalíes circulen de forma descontrolada e
incluso se acerquen a los núcleos urbanos, como en el caso de
Basauri.

En este sentido, dijo que lo primero es garantizar la seguridad de
los ciudadanos y, por ello, apoyaremos todas las medidas
encaminadas a ello. De hecho, -según explicó- a lo largo del mes de
Mayo y a pesar de la pandemia del Covid19, el Departamento de
Sostenibilidad y Medio Ambiente ha mantenido reuniones con
asociaciones y sindicatos agrarios para abordar la situación.

"Esperamos que, en breve, se pongan en marcha nuevas medidas,
siempre bajo supervisión de los expertos, para solucionar este
problema", concluyó.



En com
isión

En las  diferentes comisiones celebradas a lo largo de este mes, las Juntas
Generales aprobaron diversas iniciativas. 

Así, entre otras propuestas, dieron el visto bueno a que se realicen todas las
modificaciones legales necesarias para ofrecer una protección integral y
efectiva a los legítimos titulares de derehos sobre las viviendas frente a la
ocupación ilegal.

Además, instaron al Gobierno de España a que estudie realizar las
modificaciones legales oportunas para suprimir las comisiones que cobran las
entidades bancarias por el pago con tarjeta y medios electrónicos en los
establecimientos comerciales y de servicios, con el objeto de reforzar este
sistema de pago, que es más seguro, mientras dure la situación de riesgo
sanitario generada por la #Covid19.

Del mismo modo, apostaron por destinar el 0,7% del presupuesto foral a
cooperación al desarrollo y reconocieron la labor del personal de los servicios
sanitarios y esenciales en esta pandemia.



Casas de 
Apuestas
La publicidad en

las Casas de
Apuestas fue el

último de los
puntos debatidos

en la sesión
plenaria

Juan Otermin recordó sobre este asunto que en el Gobierno de
España se está tramitando una nueva Ley que regule todos los
aspectos relacionados con el juego. El pasado 9 de julio el
Ministerio de Consumo presentó una propuesta de Ley a la
Comisión Europea para su consideración antes del debate
parlamentario en la que, entre otros aspectos, recoge que ya no se
va a permitir la publicidad de apuestas en los eventos deportivos
dejándola restringida a la madrugada, de 1 a 5 de la mañana, y
tampoco se permitirá el patrocinio en camisetas o equipaciones
deportivas.
Junto a ello, también se contempla la prohibición de las
promociones de captación de clientes (los conocidos como bonos
de bienvenida), los anuncios de apuestas en radio, televisión y
plataformas de intercambio de videos y tampoco se permitirá
hacer publicidad a través de personajes famosos, ni tampoco
incitando a jugar ni lanzar mensajes que den a entender que
apostando es más que probable que tu vida cambie. 



El Departamento Foral de Empleo,
Inclusión Social e Igualdad -que dirige
nuestra compañera Teresa Laespada, ha
renovado su apoyo el proyecto Inspira
STEAM, que promueve las vocaciones
científico-tecnológicas entre las niñas
de Educación Primaria. 

Se trata de una iniciativa pionera para
el fomento de la vocación científico-
tecnológica entre las niñas, basado en
acciones de sensibilización y orientación
que imparten mujeres profesionales del
mundo de la investigación, la ciencia y
la tecnología. 

Desde su inicio en el curso 2016-17 ha
permitido llegar a 7.619 escolares. El
curso pasado (2019-20) fueron 171 las
mentoras que impartieron sus sesiones
en 50 centros educativos de nuestro
Territorio Histórico.

Estas mentoras realizan sesiones con
cada grupo de niñas, centradas en las
ideas sobre el trabajo, los esterotipos,
las mujeres en la historia, las mujeres y
la ciencia, la imagen de la mujer
actualmente y la figura de mujeres que
merecen admiración.

La Diputada Teresa Laespada ha
recordado que "como sociedad, no
podemos desperdiciar todo este talento,
el talento de las futuras científicas y
tecnólogas cuyas vocaciones hay que
apoyar y promocionar desde niñas".



Bizkaibus consigue el Certificado
AENOR en Protocolo anti Covid19

El diputado de Transportes y Movilidad Sostenible, nuestro compañero Miguel
Ángel Gómez Viar, ha presentado el Certificado AENOR obtenido por Bizkaibus
que garantiza que los protocolos de limpieza y desinfección aplicados en las
líneas forales interurbanas desde el inicio del estado de alarma son los
adecuados y están en consonancia con las recomendaciones de los organismos
nacionales e internacionales. 

Entre los principales aspectos analizados se encuentran los relacionados con la
gestión de la salud laboral; las buenas prácticas de limpieza e higiene; medidas
organizativas o de protección, y la formación, información y comunicación,
sobre las medidas higiénico-sanitarias para prevenir la propagación del virus.

 “Una garantía de que las cosas se han hecho bien”, ha señalado el diputado
socialista. “En este sentido, la gente tiene que estar segura. Bizkaibus es un
transporte seguro”, ha reiterado . “Animo por tanto a la ciudadanía a utilizar el
transporte público sin ningún tipo de temor, respetando siempre las
indicaciones de las autoridades sanitarias, como el uso de la mascarilla. No hay
ningún indicador que diga que con las necesarias medidas de seguridad, el
transporte público no es seguro”.

“Por nuestra parte, vamos a seguir trabajando, sin bajar la guardia en ningún
momento, para seguir implementado todas las medidas necesarias para que
Bizkaibus siga siendo un servicio esencial para la cohesión social y territorial de
Bizkaia”.  “Con estas garantías, estoy seguro de que el transporte público
recuperará en breve los niveles de utilización anteriores al estado de alerta”, ha
señalado finalmente.



Eskerrik asko/

socialistasvizcainos.com
  facebook.com/socialistasvizcainos 

  @PSEBizkaia

Idoia Mendia: "No vamos a fallar a los vascos.
Nuestros escaños serán para construir una salida
justa, para colaborar entre instituciones, para
implicarnos en reconstruir Euskadi y asentar la
convivencia. La responsabilidad socialista será que
haya una orientación progresista en todas las
políticas".


